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cuernavaca, Morelos, a doce.de mayo del dos mil veintiuno

vIsTOS para resolver e¡ DEFINITIVA los autos del

expediente administrativo nÚmero TtN3a$lSO l2O2O, promovido por

    contra actos del DIRECTOR

GENERAL DE RECAUDãCIóN '.DE LA COORDTNACIóN DE

POLÍTICA DE INGRESOSiÐE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL

GOBIERNO DEL ESTADO PE MORELOS; v OTRO; v,

l: i .,'
'ttt

REùULT.ANDO:
¡
i.

1.- por auto de Ooce?de febrero de dos mil veinte, se admitió a

Ja presenta{a por    

por su propio derecho, y enå su carácter de Presidente Municipal de
i.

Totolapan, Morelos, en cbntra del DIRECTOR GENERAL DE

REcAUDActóru DE LA cooRðlruncIÓru DE PoLÍTICA DE INGRESoS
a"

DEPENDIENTE DE LA SECRFTEÍN OT HACIENDA DEL GOBIERNO DEL
'

ESTADO DE MORELOS; y C.i    EN SU
Â

-ADSCRIToALACARACTER DE NOTIFICADOR Y-. E]ECUTOR FISCAI.
,r_ -

DIRECCIÓN GENERAL DE RECAqJDACIÓN DE LA COORDINACION DE

POLÍTICA DE INGRESOS DEPENDIENTE DE I-A SECRETARÍA DE

HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, de quienes

reciama la nulidad de "1.- El mandamiento de ejecución y requerimiento

de pago del crédito fÌscal número .'. 2.- La ilegal y

arbitraria acta de notifrcación :levantada por   

  en su carácter de notificador y eiecutor fiscal... " (sic); en

consecuencia, se ordenó formar el expediente respectivo y registrar en

el Libro de Gobierno correspondiente. Con las copias simples, se ordenó

emplazar a las autoridades demandadas para'que dentro del término de

diez días produjeran contestaCión a la demanda'instaurada en Su contra,

con el apercibimiento de ley respectivo; en ese auto se concedió la

suspens¡ón solicitada, para efecto de que las cosas se mantuvieran

en el estado en que se encontraban, hasta que Se emitiera la presente
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2.- Una vez emplazados, por auto de dieciocho de malzo del

dos mil veinte, se tuvo por presentados a    ,

en Su carácter de DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACTÓru DE LA

COORDINACIóN DE POLmCA DE INcRESOS DE LA SECRETARÍn or

HACIENDA DEL PODER EIECUTIVO ESTATAL; y a  

 en su carácter de NOIFICADOR Y EJECUTOR FISCAL ADSCRITO

A LA DTRECCIóN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA COORDINACIóN

DE pOLmCA DE INGRESOS DE LA SECRHTARÍn Or HACIENDA DEL

PODER EIECUTIVO ESTATAL; dando contestación en tiempo y forma a

la demanda interpuesta en su contra, Por Cuanto a las pruebas que

señalaron Se les dijo que debían ofrecerlas en la etapa procesal

opoftuna; escrito con el que se ordenó dar vista a la promovente para

efecto de que manifestara lo que su derecho correspondía.

3.- Por auto de catorce de octubre del dos mil veinte, se hizo

constar que la pafte actora fue omisa a la vista ordenada por diverso

auto, en relación con la contestación de demanda formulada por las

autoridades demandadas, por. lo que se le lprecluyó su derecho para

hacer manifestación alguna

4.- En auto de veintiuno de octubre del dos mil veinte, se hizo

constar que la parte actora no amplió su demanda, acorde a la hipótesis

que señala el artículo 4L fracción II de la Ley de Jus:icia Administrativa

del Estado de Morelos; por lo que se mandó abrir el juicio a prueba por

el término de cinco días común para las paftes.

5.- Mediante auto de diez de novier4bre del dos mil veinte, se

hizo constar que las paftes no ofrecieron prueba alguna dentro del

término concedido para tal efecto, por lo quelse les declaró precluido su

derecho para hacerlo con posterioridad, sin perjuicio de tomar en

consideración en esta sentencia, las docun¡entales exhibidas en Sus

respectivos escritos de demanda y de contestación; en ese mismo auto

se señaló fecha para la audiencia de ley.
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6.- Es así que el dieciséis de ma

verificativo la Audiencia de Ley, en

incomparecencia de las Partes, ni

representara, no obstante de encontra

del ,dos mil veintiuno, tuvo

que se hizo constar la

persona alguna que las

ebiöamente notificadas; que

y"qu. las documentales se
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no había pruebas Pendientes de
.r,: .,

desahogaban por su propia naturaleza;;þasando a la etapa de alegatos,

en la que se hizo constar que el 5ittor y las responsables no los

formularon por escrito los alegatos, 4clarandose precluido su derecho

para tal efecto; citándose a las pate$ para: oír sentencia, la que ahora
,,rtì i

se pronuncia al tenor de los siguienteg: '.

,,'\

rï

- ii coNsIDej"nnN:DOS:
..:

'T.' '1:.

I.- Este Tribunal de Ju*icia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolveüel prêsente asunto, en términos de
.. .i:

{o-dispuesto por los aftírculos 109:i bis de la Constitución PolÍlica del

Estado de Morelos; 1, 3, 85, 86 y 8l9 de lä Ley de Justicia Administrativa
, ..:

del Estado de Morelos; L,4,16, l&rãpartädo B), fracción II, inciso a), y
I .,:

26 de la Ley Orgánica del Tribunal de JúÈticia Administrativa del Estado

de Morelos.
I,.T

II.- En términos de lo dispuestd en la fracción I del artículo 86
?

de la Ley de lusticia Administrativa dÇi Estado, se procede a hacer la
. ..3*.

fijación clara y precisa de los punto$ controveftidos en el presente

juicio. '., i
..;
i:

Así tenemos que del contenido del escrito de demanda y los

documentos anexos a la misma, y atendiendo la causa de pedir, los

actos reclamados se hacen consistir en: '

a) La notificación realizada por êt TOIfICADOR Y E¡ECUTOR

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL' DE RECAUDACIÓN DE l-A

COORDINACIÓN DE POLÍnCA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍn or

HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, CI ONCC dC

diciembre del dos mil diecinueve, respecto del Requerimiento de
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pago del crédito fiscal número , emitido por el

DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE

PoLÍTTCA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL

ESTADO DE MORELOS, el diecinueve de agosto de dos mil diecinueve' a

  , CN SU CATáCICT dC PTCSidCNtC

Municipal de Totolapan, Morelos.

b) El Requerimiento de pago del crédito fiscal número

 emitido por el DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN

DE LA COORDINACIÓN DE POLÍTICA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA

DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, el diecinueve de agosto del

dos mil diecinueve, a  , en su

carácter de Presidente Municipal de Totolapan, Morelos.

III.- La existencia de los actos reclamados fue aceptada por las

autoridades demandadas al momento de producir contestación a la

demanda instaurada en Su cOntra; pero además, Se encuentra

debidamente acreditada con el original del Requerimiento de pago del

crédito fiscal número  emitido por el DIRECTOR GENERAL

DE RECAUDACIÓN DE LA COORDINACIéN DE POLÍTICA DE INGRESOS

DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, CI

diecinueve de agosto de dos mil diecinueve, mismo que fue notifìcado el

once de diciembre de dos mil diecinueve, según el acta de notificación

respectiva, exhibidos por la pafte actora, documentales a las que se les

concede valor probatorio en términos de lo dispuesb por los artículos

437 fncción II, 490 y 491 del Código Prqcesal Civil del Estado de

aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos. (fojas 28-30)

Desprendiéndose que el diecinueve de agosto de dos mil

diecinueve, eI DIRECTOR GENERAL DE. RECAUDACIÓru DE LA

COORDINACIóN DE POLÍTICA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍn or

HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, CMitió UN RCqUCTiMiCNtO dC

pago con número  a cargo de   

A, por medio del cual se requiere de pago de la multa

4
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impuesta al actor, en su carácter de Þresidente Municipal de Totolapan,

Morelos, equivalente a treinta Y c¡nco unidades de medida de

actualización, vigente en el año dos mil diecinueve, a razón de 

      ¡ior el importe de  

       impuesta por el

Juez Menor Mixto de la lercera Denrarcación Judicial del Estado de

Morelos, por "no haber dado c;ymplimiento al mandato y/o

determinación judicial ordenada en autl+ pues no se puso a disposición

del H. Juzgado et certifÌcado dÊ enterl o billete de deposito alguno, en

los términos requerido!'(sicþ en los autos del expediente judicial

número , mas    

  por gastos de suejecuci'ón.
;:

...

Por su pafte, de la ncttif¡cac¡ón mencionada, se tiene que previo

't\. citatorio entregado el día dieZ:de diciembre de dos mil diecinueve, a la

C. Minerva Juárez Romero; gI|NOTIFICADOR Y ÜECUTOR ADSCRITO A

LA DIRECCIÓN GENERAL DE R,ECAUDACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE

POLÍTICA DE INGRESOS DE. LA]:SECRETARÍA DE HACIENDA DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, se presentó a las diez horas con

cincuenta minutos del día siguiente, once de diciembre de ese mismo

año, en busca de   , en su carácter de

Presidente Municipal de Totolapan, Morelos, a efecto de notificar el

Requerimiento de Pago del crédito'fiscal número  emitido

óru oe LA cooRDINAcIÓN

's
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por el DIRECTOR GENERAL DE

DE POLÍTICA DE INGRESOS DE SECRETARIA DE HACIENDA DEL

ESTADO DE MORELOS, entendiendo ta diligencia de notificación con la

    en su carácter de secretaria.

IV.- Las autoridades demandadAs, al comparecer al juicio no

hicieron valer causal de improcedencia alguna, en términos del artículo

sticia Administiativa del Estado de Morelos'

v.- El úttimo párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el

5
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particular se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas

en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Analizadas las constancias que integran los autos, este Tribunal

no advierte ninguna causal de improcedencia que arroje como

consecuenc¡a el sobreseimiento del juiciq por tanto, Se procede

enseguida al estudio de fondo de la cuestión planteada.

VI.- La parte actora expresó como razones de impugnación las

que se desprenden de su libelo de demanda, visibles a fojas seis a

veinte del sumario, mismas que se tienen por reproducidas como si a la

letra se inseftasen en obvio de repeticiones innecesarias.

La pafte actora aduce,sustancialmente lo siguiente;

1. Que le agravia la notificación realizada por el NOTIFICADOR

Y E]ECUTOR ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIéN

DE LA COORDINACIÓN DE POLÍTTCA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA

DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADOi DE MORELOS, el once de

diciembre de dos mil diecinueve, lespecto del:requerimiento de pago del

crédito fiscal número , cuando tal funcionario fue

nombrado por el Director General de Recaudación, quien en términos de

las porciones normativas invocadas en el requerimiento de pago

correspondientes al Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda

del Gobierno del Estado de Morelos, sin, que de las mismas Se

desprenda que cuenta con tal facultad, pues tal autoridad omite citar en

el requerimiento expedido, la fracción nCflI del artículo 28, que

efectivamente le otorga la atribución de suscribir los documentos de

identificación de notificadores o ejecutores fiscales.

señalando para sustentar su argumento la tesis de

jurisprudencia de rubro "COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACIÓN ES

REQUISITO ESENCIAL DEL AUTO DE AUTORIDAD.'

2. Reitera que le afecta la notificación hecha por el

NoïFICADoR y EJECUTOR ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE

6
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RECAUDACIÓN DE LA COORDINACIÓN DË POLÍTICA DE INGRESOS DE

LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS, el once de diciembre de; dos mil diecinueve, respecto del

Mandamiento de Ejecución del créd¡to fiscal número 

cuando el Director General de Recàudación, no citó con precisión el
.:;

apartado, fracción, inciso o subinciåo, ni transcribe el fragmento de la
.:

norma, si en la especie esta reiulta'compleja que le faculte para

nombrar, designar, comisionar, dQiegar' u ordenar al citado notificador

para llevar al cabo las diligencias tèndientes a hacer efectivas las multas

judiciales. ti ';

$!, '.

y Estableciendo para sustentar su argumento las tesis de
.::
jurisprudencia de rubros "CöMPFIENCIA DE LAS AUTORIDADES

ADMINISTRATIVAS. EL MANDAMIEN{TO ESCRITO QUE CONTENE EL ACTO DE

.q
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3. Le agravia el requerimient.il de pago emitido el diecinueve de

agosto de dos mil diecinueve, eI DIRECTOR GENERAL DE

DE POLÍTCA DE INGRESOS DERECAUDACIÓN DE LA COORDI

LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL DE MORELOS, así como la

notificación correspon diente realiza por el NOIFICADOR Y EJECUTOR

ERAL DE RECAUDACIÓN DE LAADSCRITO A IA DIRECCION GEN

COORDINACIÓN DE POLÍïCA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍn or

HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, CUANdO IAS

autoridades responsables omitieron hacer de Su conocimiento los

hechos y causas generadoras del crédito fiscal, ya que se debió adjuntar

al requerimiento de pago en el acta de notificación, la resolución que

determinó la multa por desacato a una orden judicial, lo que le deja en

estado de indefensión, cuando no se le da la oportunidad de impugnar

el cobro, pues no obstante el requerimiento de pago señala la fecha de

7
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resolución y el expediente del que deriva la multa, tal circunstancia no

exime a las demandadas de cumplir con la debida fundamentación y

motivación en términos del adículo 95 del Código Fiscal para el Estado

de Morelos.

\/tI.- Por cuestión de método, se analizaran en primer término

los motivos de impugnación expresados respecto de la

notificación realizada por el NOTIFICADOR Y ÜECUTOR ADSCRITO

A LA DIRECCIóN GENERAL DE RECAUDACIÓII DE LA COORDINACIÓN

DE POLÍTICA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍN OT HACIENDA DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, el once de diciembre de dos mil

diecinueve, respecto del -Requerimiento de pago del crédito fiscal

número  emitido e[ diecinueve de agosto de dos mil

diecinueve, pof la DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓru DE LA

COORDTNACIóN DE pOLÍTICA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍn or

HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, A   

, en su carácter de Presidente Municipal de Totolapan,

Morelos.

En este sentido, se analizan de forma conjunta los agravios uno

y dos, al estar relacionados los m¡smos.

Es fundado pero inoperante, lo aducido por la pafte

inconforme en los referidos motivos de impugnación.

En efecto, es fundado lo referido por el enjuiciante en cuanto a

que et NOïFICADOR Y üECUTOR ADSCRITO A l-A DIRECCIÓN

GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE POLÍTCA DE

INGRESOS DE LA SECRETAnÍn or HACIENDA DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS, fue nombrado por el Director General de

Recaudación, quien en términos de las porciones normativas invocadas

en el requerimiento de pago correspondientes al Reglamento Interior de

la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Morelos, sin que

de las mismas se desprenda que cuenta con tal facultad.
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que en el mandamiento de

'impugnado, el titular de la
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DrREccIóN GENERAL DEi REcAUDAcIÓtr¡ DE LA cooRDINAcIoN DE

POLÍTICA DE INGRESOSI DE LA;. SECRETARIA DE HACIENDA DEL

ESTADO DE MORELOS, litèralmenfe señaló; "A efecto de que procedan
Ij,

a cumplir el presente requeriþiento de pago se designa como

notificador (es) eiecutor ,(ut) I los    

adscritos a esta autoridad eiecu[ora, qu¡enes podrán actuar conjunta o
l:'

separadamente, para que se coþst¡tuVan en el domicilio del infractor (a)

citado (a) en este instrunþnto'à efecto de requerir de pago del crédito
',

citado, debiendo identificþrse :?n "l 
momento de la diligencia con la

constancia de identificacióp emitida: por quien suscribe el presente, con

fundamento en el artícùlo 28 fracción I, nL VL XL y XLII del
l'

Reglamento Interior de ta seçreþria de Hacienda del Gobierno del

Estado de Morelos..." (sic)i '

Dispositivo legal Hue,ren' las fracciones referidas a la letra

señala:

Reglamen{o Intérior de Ia secretaria de Hacienda del
- 

Fobierno del Estado de Morelos

Aftículo 28. Al titular de la Dirección General de Recaudación,

quien podrá çjercer qus atribuciones en todo el territorio del

Ëitãàoi le corléspondár las siguientes atribuciones específicas:
1

I. Reqistrar, controlär, recaudar y ejercer actividades de

cobruíra, eálmater¡a de ingresos propios, ingresos federales

ioordinaáos, äsí como los derivados de actos de fiscalización y

los orovenienies de multas de autoridades administrativas y

;udiiiales o ü. cualquier otra sanción económica que sea

iãmitida para bu cobro con motivo de convenios de colaboración

administrativa en materia fiscal federal y estatal, o bien, que

ã;; ¿. aþún mandato judicial, así como informar al

Coordinador ãe Política de Ingresos los montos de las

contribuciones;

iff. O.t.rminar y liquidar créditos fiscales y sus accesorios,

r.qrui¡i iu pågo, imponer sanciones por el incumplimiento de

obliqaciones fiicales, fijar garantías y accesorios para asegurar

el ínterés flscat del Estado, así como presentar' para

autorización del Coordinador de Política de Ingresos los

convenios para su recaudación en parcialidades, el pago

I Foia 29
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diferido y, en general, realiîr todas aquellas acciones

necesarias para hacer efectivo el ifrterés fiscal;

VI. Notificar y diligenciar todo tipo de actos y resoluciones

administrativas que emita en lejercicio de sus facultades,

incluyendo los que determinen ¡créditos fiscales, citatorios y
requerimientos, así como aquellgs emitidos por las Unidades

Administrativas, todos aquellos actos y resoluciones tendientes a

hacer efectivas las multas de autoridades administrativas y las

provenientes de multas judicialeç o de cualquier otra sanción

económica que sea remitida PÇra su cobro con motivo de

convenios de colaboración en materia federal y estatal o que

derive de algún mandato judicial; I

il-. Imponer multas y deternùnar créditos fiscales Y sus

accesorios; realizar el cobro'de los mismos a los contribuyentes,
responsables solidarios y demás gujetos obligados, a través del

procedimiento administrativo del ejecución, así como hacer
efectivo el importe de los chequqs no pagados de inmediato y
de las indemnízaciones correspondientes;

I

if-ff. Substanciar el procedimienfo adminístrativo de ejecución
el pago de las multas imprlrestas por las autoridades
administrativas del orden estaþl y federal, así como. las'

impuestas por autoridades judiciales;

Sin que de las fracciones citadas efêctivamente se desprenda la

atTibución de| DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA

DE POLMCA DE INGRESPS DE LA SECRETARÍN OT

HACIENDA DEL PODER ÜECUTIVO ESTATAL, dC SUSCTIb los

documentos de identificación de notifiçadôres o ejecutores fiscales,

cuando tal facultad se encuentra estableci{a

citado aftículo 282, la cual no fue citada.eñ

en la fracción )CC(II del

el requerimiento de pago

impugnado, dispositivo que señala que eq facultad del titular de la

Dirección General de Recaudación, firfiar los documentos de,I
identificación de notifìcadores o ejecuto¡es fiscales, verificadores,

interuentores fiscales e interuentores con cîrgo a caja e interuentores

administradores y demás personal que intelvenga directamente en las

facultades de verificación, recaudación y cdbranza que lleva a cabo el

personal as¡gnado a la Unidad Administrativala su cargo.

i

I

2 Artículo 2g. Al titular de la Dirección General de Recaudación/ quien podrá ejercer sus atribuciones en

todo el territorio del Estado, le corresponden las sigu¡entes atribuciqnes específìcas:

iXXU. Suscribir los documentos de identificación de notificad{res o ejecutores fiscales, verifìcadores,

interventores fiscales e interventores con cargo a caja e interventorles administradores y demás personal que

intervenga directamente en las facultades de verificación, reca{dación y cobranza que lleva a cabo el

personal asignado a la Unidad Adm¡nistrativa a su cargo; 
i

10
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I

Sinembargo,auny.rundoesfundadoelagravioquese

analiza, el mismo resulta inôperante' pues la referida omisión, no afecta

las defensas del pafticular,l de tal manerA' que ocasionen un perjuicio

efectivo, puesto que finalmþnte se t"u¡¡7óila noti¡cación del multicitado

requerimiento y la parte I quejosa 
1'1t :nut 

en esta vía el

contenido del crédito fiscalinúmero l ; sin embargo, si del

análisis de las restantes i'azones de impugnación se concluye que

existen vicios u omisiones (ue efectivarilente afecten las defensas de la

parte actora y que ocasiondn uü perjuieio efectivo , esta omisión deberá

subsanarse Por la a

RECAUDACIÓN DE LA

d iresponsable DIRECTOR GENERAL DE

DE POLÍTICA DE INGRESOS DE

I-A SECRETARIA DE HACIET{ DÆ:DEL PÓDER EJ ECUTIVO ESTATAL.

TRIBUNAL DE JUÍICIA ADMINFTNATilA

DEL ESTADODE MORELOS
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por otro lado, es fuåaaOo,'lo señalado por el quejoso en el

tercero de sus agravios cuando::refiere que le afecta que al ser

notificada el requerimiento de pago, la responsable omite hacer de su

conocimiento las causas gdnerador¿s de la imposición del crédito fìscal'

pues la misma debió adjuhtal' al.requerimiento de pago notificado, la

resolución que determ¡nó lå multa por desacato a una orden judicial, lo

lado de inþefendión, cuando no se le da la oportunidad

de impugnar el cobro, pù.s no obstante el requerimiento de pago

sena a la fecha de resolucidn y e'l expediente del que deriva la multa, tal

circunstancia no exlme a

fundamentación Y motivac

Fiscal para el Estado de Mo

las ijema ndadas de cumPlir con la debida

lión en términos del aûículo 95 del Código

En efecto es furfdado, ya que si las autoridades fiscales

iniciaron el procedimiento $e ejecución sin haber previamente notificado
I

el crédito al causante, .$tan violando la garantía de audiencia que

establece el artículo 14 della Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos'yaquenielmencionadoaftículo1r4,niel16delreferido

ordenamiento, autor¡zan el cobro de créditos fiscales en esa forma' de

ser así, se crearía para ios .arrantes una situación insostenible de

rariedad iy tos colocaría al margen de un estado de

derecho y en situación d{ indefensión, con peligro de que sus bienes

relos.

11



fuesen sacados a remate sin que se les

crédito antes de iniciar el procedimiento de

Pues, tratándose de los actos

procedimiento de ejecución que se inician

con apercibimiento de embargo, es

debidamente fundados y motivados se

adjetivos que regulan el procedimiento

mención clara y completa de la resolución

fincó el crédito, con la motivación y funda

efecto, bastaría acompañar al requerim

resolución que fincó el crédito, que haya s

que este fundada y motivada en sí m

dejaría al causante en estado de ind

plena posibilidad legal de decidir si debe

necesario que se le den todos los

funden y motiven el crédito de que se

de ejecución.

Del examen del acta de

NOTIFICADOR Y E]ECUTOR ADSCRITO A

RECAUDACIÓN DE LA COORDINACION DE

LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL

MORELOS, el once de diciembre de

requerimiento de pago del crédito fiscal n

el diecinueve de agosto de dos mil d¡

GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA

INGRESOS DE LA SECRETARIA DE

MORELOS, A   

Presidente Municipal de Totolapan, Morelos,

autoridad haya acomPañado al

notificado, el auto dictado con fecha

diecinueve, el Juez Menor Mixto de

Iudicial del Estado de Morelos, en el

 que le da origen, a fin de

EXPEDIENTE T J N E'Sl S ol zozo

ubiera siquiera notificado el

ecucron.

cobro realizados en el

un requerimiento de pago

que para que estén

ere la cita de los preceptos

ejecución, pero también la

debidamente notificada que

ción relatiYã, y que, al

de pago copia de la

debidamente notificada y

ya que de lo contrario se

pues para que este êrì . '-,

r o impugnar el cobro, es

de hecho y de derecho que

así como su cobro en la vía

realizada por el

DIRECCIÓN GENERAL DE

úncn DE INGRESos DE

ERNO DEL ESTADO DE

dos mil diecinueve, del

 emitido

por el DIRECTOR

DE POLÍTICA DE

ENDA DEL ESTADO DE

 en su carácter de

no se desprende que tal

uerimiento de pago

no de abril de dos mil

Tercera Demarcación

ente judicial número

r o combatir el acto
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impugnado, lo que le impobibllita conocer si ha nacido una obligación

fiscal a partir de las situaci{nes de hecho y de derecho que se señalan

rado, tranfgrediendo en su perjuicio el aftículo 95 del

Código Fiscal para el Estado: de Morelos, resultando insuficiente el

señalamiento de la autoridäd emisora, el número de expediente, fecha

de la resolución, y motivo de la multa, puesto que ello no permite al

interesado conocer el origen de dicho acuerdo, dejándolo en un estado

parcial de indefensión Bueb pãra estar en plena disposición legal de

impugnar el cobro, neceisitá todos los elementos que funden el crédito

fìscal que se le requiere;delahíllo fundado de su agravio.
-'.
', t'

A continuación,.se ar-ializa lo referido por la quejosa como

agravio en relación con êl Requerimiento de pago del crédito fiscal

número  , emitido el diecinueve de agosto de dos mil

Oi.cinr.u., por la DIRECCIéN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE l-A

'COORDINACIÓN DE POLúTICA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍn or

HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, A   

 en su caráeter: de Presidente Municipal de Totolapan'

Morelos. i ''

1

Es fundado lo sedalädo en el agravio tercero que se analiza

en el sentido de que le lagravia el Requerimiento de pago emitido

dictado por el DIRECTOR'r-CrrufRRt DE RECAUDACIÓN DE LA

COORDINACIÓN DE POLÍTICyri DE INGRESOS DE LA SECRETARÍn or

HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, pues la responsable omite hacer

de su conocimiento los hechos y causas generadoras del crédito fiscal'

ya que se debió adjuntar al requerimiento de pago en el acta de

notificación, la resolución þue determinó la multa por desacato a una

orden judicial, lo que le deja en estado de indefensión, cuando no se le

da la oportunidad de impugnar el cobro' pues no obstante el

requerimiento de pago señala la fecha de resolución y el expediente del

ulta, tal clrcunstancia no exime a las demandadas de

cumplir con la debida furrdamentación y motivación en términos del

artículo 95 del Código Fiscal para el Estado de Morelos'

TNßUNAL DE JUSI'ICIA ADMII{FNATUA

DÊ. ESTADODE MORETOS
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Lo anterior es asr, ya que el a

Política de los estados Unidos Mexicanos,

afectado en sus derechos sin respetarle la

de manera que, cuando no se trata de la

sino del inicio del procedimiento de

de pago con apercibimiento de embargo,

necesario que se respete la garantía de

de que previamente al inicio del procedi

debe notificar el crédito al deudor, a fìn

pagarlo, o de hacer uso de los medios de

el cobro es indebido, para lo cual si

deberá garantizar el interés fiscal en térmi

Ya que tratándose de los actos

procedimiento de ejecución que se inician

con apercibimiento de embargo, es cl

debidamente fundados y motivados se

adjetivos que regulan el procedimiento de

mención clara y completa de la resolución

fincó el crédito, con la motivación y funda

efecto, bastaría acompañar al requerim

resolución que fincó el crédito, que haya si

que esté fundada y motivada en sí misma

dejaría al causante en estado de i

plena posibilidad legal de decidir si debe

necesario que se le den todos los eleme

funden y motiven el crédito de que se trate

de ejecución.

Del examen del requerimiento de

que la autoridad se limitó a señalar I

autorizan la ejecución coactiva del cobro

omitió, como pafte de su fundamentaÈión

las gestiones de cobro copia de la

constancia de notificación, resultando

EXPEDIENTE TJN 3"Sl Sol zozo

ulo L4 de la Constitución

señala que nadie podrá ser

rantía de previa audiencia,

inación de un crédito,

, es decir del requerimiento

del embargo mismo, si es

audiencia en el sentido

económico-coactivo se

que tenga oportunidad de

nsa legales, si estima que

suspender dicho cobro,

de ley.

cobro realizados en el

un requerimiento de pago

ro que para que estén

la cita de los preceptos

ejecución, pero también la

ente notificada.que

entación relativa, V qrê; ul

nto de pago copia de la

o debidamente notificada y

ya que de lo contrario se

, pues para que esté en

r o impugnar el cobro, es

de hecho y de derecho que

asícomo su cobro en la vía

go impugnado se aprecia

fundamentos legales que

e pretende ejecutar, pero

motivación, acompañar a

determinación y de su

4

el señalamiento de la
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autoridad emisora, del núrhero de expediente y fecha del acuerdo, y

motivo de la multa, puesto ique ello no permite al interesado conocer el

origen del adeudo de form¿i Pleña.
;

Por lo que, para que dicha motivación se colmara a plenitud era

menester que Se agregara cqpia de'esa determinación, así como de la

fecha en que fue notificadd dla persona a quien se le pretende realizar

el cobro exhibiendo copia dÇ dicha constancia de notificación a fin de

que tenga la posibilidad delcðnoceÉ el origen del crédito fiscal que se le
ì'

pretende hacer efectivo, nO hacerlo asç transgrede lo dispuesto por el

aftículo 95 del Código Fiscal ðel Esiado de Morelos'

i',. De ahí que se conþidere la falta de fundamentación en el

pago inlpQgnado; ya que, al requerir el pago del

crédito fiscal, la autor¡dad: deimandada DIRECTOR GENERAL DE

RECAUDACTóru DE LA COORDTN¡iClÓru DE POLÍTICA DE INGRESOS DE

LA SECRETAnÍn or HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, debió haber

lución delorigery del crédito y su notificación, a fin de

colmar plenamente la motiriacióh bel multicitado requerimiento de pago'

l,,l

atadas condiciciþes, al ser fundados, los motivos de

impugnación aducidos pdr    , en

contra de los actos reclamadós al NOIFICADOR Y EIECUTOR

:!;

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN èÊruTNNI- DE RECAUDACIÓN DE LA

cooRDrNAcróN DE polÍncA iE INcRESoS DE LA SEcRETAnÍn or
ì

HACIENDADELGoBIERNoDELFTADODEMoRELoS;yal-o,I*1-:*

GENERAL DE RECAUDACIÓN DE lA COORDINACION DE POLmCA DE

INGRESOS DE LA SECR]FTARÍA DE .HACIENDA DEL ESTADO DE

.minosdelodispuestoporlafracciónIIdelaftículo4

de la Ley de Justicia Administrativa aplicable, que señala que será causa

de nulidad de los actos impugnados, "il. omisión de los requisitos

formales exigidos por last leyes, siempre que afecte las defensas del

partÌcular y trascienda al sentido de la resolución impugnada, inclusive la

ausenciadefundamentaciónomotivación,enSuCaso;
consecuentemente, se declara la nulidad de:

NßUNAL DE JUSNCß ADMI¡¡ISTBATIVA

DE. ESTADODE MORELOS
¡

tì

U
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a) El Requerimiento de Pago

 emitido el diecinueve de

por el DIRECTOR GENERAL DE RECAU

DE POLMCA DE INGRESOS DE LA

ESTADO DE MORELOS, a  

carácter de Presidente Municipal de Totola

que tal autoridad deje sin efectos

, y en su lugar emita otro

que no fue motivo de ilegalidad, a)

competencia para designar al

LA DIRECCIÓru GENERAL DE RECAUDACIO

POLMCA DE INGRESOS DE I.A

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, CN

del artículo 28 del Reglamento Interior de

Gobierno del Estado de Morelos; y b) adj

del crédito y su notificación, a fin de col

del multicitado requerimiento de pago.

b) La notificación realizada por el

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL

COORDINACIÓN DE POLÍT]CA DE ING

HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO

diciembre de dos mil diecinueve, respecto

del crédito fiscal número 

de dos mil diecinueve, por el DIRECTOR

DE I.A COORDINACIÓN DE POLÍTTCA DE

DE HACIENDA DEL ESTADO DE MO

, en su carácter de

Morelos, para efecto de que tal auto

misma y notifique el requerimiento

que en cumplimiento del Presente

GENERAL DE RECAUDACIóN DE

POLÍTICA DE INGRESOS DE LA SEC

ESTADO DE MORELOS' acomPañando a I

la resolución de origen del crédito.

EXPEDIENTE T J N j"Sl 5ol zozo

I crédito fiscal número

de dos mil diecinueve,

DE I-A COORDINACIÓN

DE HACIENDA DEL

 CN SU

n, Morelos, para efecto de

crédito fiscal número

el que dejando intocado lo

amente debidamente su

Y E]ECUTOR ADSCRITO A

DE LA COORDINACIÓN DE

NÍN DE HACIENDA DEL

rminos de la fracción þC(II

Secretaría de Hacienda del .

nte la resolución de origen i

plBnamente la motivación

l'Ënülfl

NOTIFICADOR Y ÜECUTOR

RECAUDACIÓru DE LA

DE LA SECRETARÍA OT

DE MORELOS, el once de

Requerimiento de pago

el diecinueve de agosto

ENERAL DE RECAUDACION

DE LA SECRETARÍA

a   

tr,funicipal de Totolapan,

deje sin efectos la

pîgo del crédito fiscal

lo, emita el DIRECTOR

COORDINACIóN DE

DE HACTENDA DEL

notificación que se realice,

6
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Se concede a las a

DE RECAUDACIÓN DE [A

DE I-A SECRETARÍA DE

NOTFICADOR Y Ü

RECAUDACION DE LA COO I

I-A SECRETARIA DE

MORELOS, uñ términÓ

voluntario a lo ordenado en

ejecutoria la Presente

procederá en su contra

contenidas en los aftículos

oel,'htaoo de Morelos; en
, ',\

esfeia de su comPetencia,

de--l-o. aquí resuelto Y toma

EXPEDIENT E T J N 3"Sl S o I zozo

ndadas DIRECTOR GENERAL

DE POLMCA DE INGRESOS

ESTADO DE MORELOS; Y

A LA DIRECCIÓN GENERAL DE

DE POLÍTICA DE INGRESOS DE

GOBIERNO DEL ESTADO DE

para que den cumPlimiento

fallo, una vez que cause

das que de no hacerlo así, se

las reglas de la ejecución foaosa

de la Ley de Justicia Administrativa

ncia de que deberán Proveer en la

rio para el eficaz cumPlimiento

que todas las autoridades que

o ñnuons COMO RESPONSABLES.
LOS ACTOS NECESARIOS

¡l
!¡

,

9

s funciones deban i en el cumplimiento de esta sentencia,

obligadas a ello, no hayan sido demandadas en el

presente juicio.

En aval de lo afi transcribe la tesis de jurisprudencia

en materia común nú 5712007, visible en la página L44 del

Semanario Judicial de la n y su Gaceta X(V, maYo de 2007,

correspondiente a la , sustentada por la Primera Sala de la

Suprema Corte de Justicia , de rubro Y texto siguientes

au

rsrÁn

acatamiento
logre

PARA EL LIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO.3 ndo autoridades no haYan sido designadas

como respo enelj de garantías, Pero en razón de sus

funciones
ejecutoria
límites de

en el cumPl imiento de la

fo, estáni obligadas a realizar, dentro de los

tpdos los actos necesarios Para el

ly
y fiel de dicha sentencia protectora/ y para que

eficacia Práctica.

VIII.- Se levanta la suspensión concedida en auto de doce de

febrero de dos mil veinte.

3 IUS Registro No. 172'605.
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Por lo expuesto y fundado Y adem

en los artículos L, 3, 85,86 y 89 de la Ley

Estado de Morelos, es de resolverse y se

PRIMERO.- Este Tribunal en

conocer y fallar el presente asunto, en

considerando I de la presente resolución.

SEGUNDO.- Se declara la n

realizada por el NOIFICADOR Y EI

DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓru

POLMCA DE INGRESOS DE LA

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, CI

diecinueve, respecto del Requerimiento

número , emitido Por el

RECAUDACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE

LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL

, en su ca

Totolapan, Morelos, para los efectos

considerando VII de la presente resolución.

pago

TERCERO,- Se declara la nul

del crédito fiscal número

diecinueve de agosto de dos mil di

DE RECAUDACIÓN DE LA COORDINACION

DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL

 , CN

Municipal de Totolapan, Morelos, para

pafte final del considerando VII de esta

CUARTO.- Se concede a las a

término de diez días Para que den

ordenado en el presente fallo, una vez que

resolución; apercibidas que de no hacerlo se procederá en su contra

EXPEDIENTE T J N t" Sl So I zozo

con apoyo en lo dispuesto

Justicia Administrativa del

ve:

no es competente para

términos precisados en el

idad de la notificación

R ADSCRITO A LA

DE LA COORDINACION DE

DE HACIENDA DEL

ce de diciembre de dos mil

e pago del crédito fiscal

DIRECTOR GENERAL DE

CA DE INGRESOS DE

DE MORELOS, a 
l-:.'ç-"*-¡

de Presidente Municipal de

dos en la parte final del

del Requerimiento de

, emitido el

por el DIRECTOR GENERAL

POLÍTTCA DE INGRESOS

ESTADO DE MORELOS, A

carácter de Presidente

efÞctos precisados en la

cib

ridades demandadas un

plimiento voluntario a lo

ejecutoria la presente

8
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conforme a las reglas de la cron conten¡das en los aftículos

90 y 91 de la LeY de Justi Admini del Estado de Morelos

QUINTO.- Se I uspensión concedida en auto de

doce de febrero de dos mil nte

SEXTO.- En o rchívese el Presente asunto como

total y definitivamente

NOTTFÍQUESE

.\ Así Por unanirnid

integrantes del Pleno del

, ';.de Morelos, Magistrado

Titular de la Cuafta

Administrativas; ante la

Secretaria General de

TRIBUNAL
DEL EST

ENTE. "ì..:1

'-*-^J
lo resolvieron Y firmaron los

de Justicia Administrativa del Estado

M. en D. JOAQUÍN ROQUE

la Quinta Sala EsPecializada en

Especializada en Responsabilidades

da ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

uien autoriza Y da fe.

INISTRATTVA
EN PLENO.

e

¡;Ê,,Gonález cEREzo'

Responsabilidades Admini

JAssO DiAz, Titular de

Licenciado GUILLERMO

s; Magistrado M. en D. MARTIN

ra Sala de Instrucción; Magistrado

CRUZ, Titular de la Segunda Sala

de Instrucción; eN D. JORGE ALBERTO ESTRADA

Sala de Instrucción y ponente en este
CUEVAS, Titular de la Te

asunto; y Magistrado do MANUEL GARCÍA qurnTANAR'

o
NTE

N ROQ nález cEREzo

TITUt.AR DE QUINTA ESPECIALTZADA

EN RES LIDADES INISTRATVAS

M. EN DI,AZ
INSTRUCCIÓNPRIMERATITUI-AR DE

19



del
iente nú
ucron

EXPEDIENTE fl N 3'Sl So I 2o2o

LTCENCIA RROYO CRUZ
TITULAR DE LA SAI-A INSTRUCCIÓN

(

Dr. en D. JORGE ALB CUEVAS
TITULAR DE I.A TERCERA SALA INSTRUCCION

LICENCIADO UEL qUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SAI.A

EN RESPONSABILIDADES AD ISTRATIVAS

RAL

LICENCIADA hNA CAPISTRAN
NOTA: Estas firmas conesPonden. a este Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, promovido por
RECAUDACION 

DErLA COORDINACION DA DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE aprobada en sesión de Pleno

celebrada el doce de mayo del
,

GENERAL DE

'' -arÞt-: .l.

t




